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NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICACIÓN Nº 70001-33-33-004-2017-00102-00 

DEMANDANTE: JOSÉ EMILIANO MÁRQUEZ PINEDA 

DEMANDADO: CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS 

 

La presente demanda instaurada por el señor JOSÉ EMILIANO MÁRQUEZ PINEDA a través 

de apoderado judicial contra el CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS, se encuentra pendiente 

para decidir sobre su admisión. Es así que al realizar el examen correspondiente sobre los 

requisitos formales y sustanciales en este tipo de medio, se percata el Despacho que no 

existe dentro del expediente prueba fehaciente que permita inferir al despacho la fecha en 

que fue expedido el acto administrativo demandado, ni mucho menos se puede determinar 

la fecha en que este fue notificado al demandante.  

 

Por lo anteriormente expuesto, se hace necesario oficiar al CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS, 

para efectos de que aporte copia del oficio, mediante el cual el centro de salud respondió la 

solicitud de reconocimiento de la relación laboral y pago de prestaciones sociales al 

demandante, la cual radicada en dicha entidad el 27 de abril de 2016, con su respectiva 

constancia de notificación. En consecuencia, 

 

RESUELVE: 

 

ÚNICO: Ofíciese al CENTRO DE SALUD DE SAMPUÉS, para efectos de que aporte copia del 

oficio, mediante el cual el centro de salud respondió la solicitud de reconocimiento de la 

relación laboral y pago de prestaciones sociales al demandante, la cual fue radicada en dicha 

entidad el 27 de abril de 2016, con su respectiva constancia de notificación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JOSÉ DAVID DÍAZ VERGARA  

Juez 

 

 



 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE 

SINCELEJO 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 

La anterior providencia se notifica por estado 

electrónico No. ________. De hoy, _______________, a las 

8:00 a.m. 

 

______________________________ 

JANNELY PÉREZ FADUL 

Secretaria 


